
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00750-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que surtido el traslado de la contestación allegada por el auxiliar
de la justicia en representación de la parte pasiva a la parte actora, quien permaneció
silente al mismo, una vez realizado el control de legalidad de que trata el artículo
132 del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente asunto y allegada la oportunidad procesal, el
Despacho DISPONE:

PRIMERO: se fija la hora de las 9:00 AM del VEINTITRÉS (23) DE
SEPTIEMBRE DE MIL VEINTICUATRO (2024) para la práctica de la audiencia
inicial de que trata el artículo 372 del Estatuto General del Proceso, y la audiencia de
instrucción y juzgamiento (Art.373 ibídem.), en concordancia con el artículo 392
ibídem.

Para continuar con el trámite procesal pertinente se DECRETAN como
pruebas, para ser practicadas, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:

- Documentales: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en cuanto
al mérito probatorio que puedan tener.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA-A través de CURADOR AD LITEM:

No solicitó.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 7° de la Ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “ lifesize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, el número
de acceso a la audiencia.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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